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República de Colombia

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL

CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

INFORME SECRETAR/AL. 201700319 OO. Villavicencio, 22 de Septiembre
de 2022. Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente.
Sírvase proveer.

La Secretaria,
STELLA RUT BELTRÁN GUTÍERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLA VICENCIO

Villavicencio 2 8 OeT 2022

Una vez revisada la demanda de exoneración de cuota alimentaria deprecada
por el señor GUSTA VO ADOLFO VIAFARA contra MARIA FERNANDA
VIAFARA APOLINAR, el despacho dispone:

1. RECHAZAR la demanda de exoneración de alimentos de conformidad
con lo señalado en el artículo 90 del CGP por no ser subsanada de
conformidad con el auto de 23 de Agosto de 2022 que inadmitia la
demanda.

2. Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

Notifíquese y cúmplase

El Juez

O ARDILA VELÁSQUEZPABLO

A.R.R

La anterior providencia se notificó por
ESTADO No. \\9 del
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STELLA RUTH BELTRAN GUTIER~
Secretaria

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO


